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"CONVENIO OE EMERGENCIA POR SUSPENSIÓN OE ACTIVTOAOES PARA EL 

SOSTENIMIENTO DE LOS PUESTOS DE TRABA.10 Y LAACl'IVIDAD PRODUCl'IVA" 

En Mar del Plma a los 30 dias del mes de abril de 2020. entre el SINDICATO DE EMPLEADOS 

DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA-. reprcscn1ada p0r el Sr. Guillenno 

Bianchi en su carácter de Sccrclario General. el Sr. Oario Zunda en su carácter de Secretario de 

Asuntos Gremiales constituyendo domicilio en fo.Av. Jodependcncia l\"'° 1839, quienes compa.rece.n 

en representación de los trabajadores cncuadrndos en el CCT Nº 130175 que pr<.-ston tareas en 

relación de dependencia. (en adelante ÉL SINDICATO) y por la omt parte BEHAVIOUR S.R.L. 

C.U.I.T. 30-7 1146011-6 el Sr. NESTOR ANTONIO ZAMBON c<m D.N.I. 20254983 en su carác1cr 

de SOCIO GERENTE quien indica poseer sulicic.ntcs fücuhadcs constituyendo domicilio legal en 

calle N' 6 1 Nº 1364 de la Ciudad de NECOCl·IEA (en adcla,ne LA EMPRESA). 

Que con m01ivo de la declaración de pandemia por COVlD • 19. por p..1.ne de fo. ORGANIZACIÓN 

MUNDIAL OC LA SALUD (OMS). yén un con1cx10 de emergencia pública en ma1eria económica, 

financiera. fisca l. administnuiva, prcvisional, tarifhria. energética, sanitaria y social dispuesta por la 

Ley Nº 27 .541, el Estado Naciooal dictó los decretos de necesidad y ul'ge.ncia 297/2020 y 325/2020 

disponiendo d ·'aislamicmo. social preventivo y obligatorio'._ <.-on motivo de los cuales la ac1ividnd 

de la cmpl'esa nernmente comercial de carácccr no esencial, se ha visto totalmente pal'3li1.ada, 

obligando a cernir sus <.-stablec.imicntos. sin poder ftíc1k"itmcn1c prestar servicios. al 1icmp0 <1ue su 

¡x:rsonal por imposición legal hn debido ser dispensado de su deber de concurrir al lugar de trabajo 

en fonna total 1>0r nhora➔ Que. asi,nismo, conforme los Dé<!rcros 297/2020, Dccisio11es 

Adminis1rn1iv~s Nros: 42912020 y 450/2020 del Estado N3cion11I. la actividad de ta empresa no se 

encuentra alcanzado por ninguno de los supuestos de excepciooalidad que pcnnita seguir operMdo 

fis icarncntc o bien, habilite la llpcrtum de sus locales. Que en este contexto. tan10 lu FAECYS 

conjuntomcntc con loo sindicotos de comercio d·: codo .:ono del puís y 1(13 Cómoros E:mpr~snrios 

et:mjuntamente con las empresas. van adopta11do medidas asegurando, a los 1mbajadores y a las 

lrabaj11doras. qtic eo csui siluación de cmcrgcnci:i no ks hag11 perder sus pucslos de tnlbajo. y se 

arbitreo las medidas necesarias para rcsguatdlr sus salarios y las empresa.~ puedan seguir 

funcioru1ndo. t a llcli\ridad en el país, se cncucnira .\iUSpcndida por dt.-eisioncs njenus a esta:; pnr1cs. 

siendo las Cámaras y empresas como esta federación los sindicatos y trabajadores ajenos a estos 
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acontecimientos. Que en estos 1<:rminos. el Estado Nacional dicló el Decreto 329/2020. que 

e.ncaminado a es1os íines, otorga a las cmid.adcs sindicales y empresariales 1a posibilidad, que 

dentro d-cl m11rco de ha negociación cok."C-tiva, y en pleno ejercicio de su 11utonomía colccliv;i. pac1cn 

condiciones especiales y cxtrnordinarias a fin O! resguardar los derechos de los trabajadores y 

trnbajadora!i, y el funeic.mamiento de la empresa. Asimismo. se ha di<:LádO el Decreto 376/20 que 

modifica y amplia el Dc-crcto 332/20. 

Las partes ncucrdan en celebrar el siguicn1c ;·Convenio de Emcrg_encia ~tlil el S0s1cnimicn10 de los 

Puestos de Trabajo y la Actividad Productiva". en el ámbito de actuación de es1a Federación. 

PRIMERO: PROTECCIÓN DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES. 

A) Lns p.mcs entienden. que en el marco de cs1i,1 crisis sanitaria, dc.l>e priorizarse ante todo el 

derecho a la salud de los m:ibajadorcs, por lo cual las partes acuerdan que mientras dure la 

emergencia sanirnria decretada p<>r él Estado cc,n mo1ivo de la pandcmia, dcbcrá t1rbi1rarse la~ 

medidas que resulten necesarias para ganmtizar la es1ricta protección de la sahid de los trabajadores. 

En este sentido, la empresa debetá arbitrar las medidas que sean 1,ccesarias para itnplcmc,uar la 

modalidad de tf3bajo a distancia o bien, en fomm remola. para que los 1robajadorcs que pn .• -stcn 

servicios lo realicen dentro de un ámbi10 seguro)' saludable. 

8) Paro el eventual caso de rcsuhnr exceptuada por actividad de las medidas de ''aislamiento social. 

prevenli\10 y obligatorio" y por el tiempo que dure la misma, deberá arbitrar los n1edios: para evi1ar 

la cirttdación de personas. proctmmdo que la prcsu,ción de 1arcns se realice en fonna remota, y 

restringiendo al mínimo indispensable el personal que deba prestar 1areas en fomKl presencial 

cu:mdo su 1n1bajo en el c.s1t1blccimicn10 de la cmprcsu s<.'á necesario pam e-1 adecuado 

funcionomiento de fo mismo. Bajo ningún eone.;:pto. mientras dt1rc los mcdíd(l3 de •·uislomicnto 

social. prcvcn1ivo y obligatorio'" podrá requerirse la prestación de servicios en fonna Jlrcsencial a 

los 1rnbajndorc.'S mayores de 60 años y demás excepciones de nom1;uiva legal. 

SECUNDA: PERSONAL CON DISPENSA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS V 

COMPENSACIÓN 223 bis LC."f 
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A) Las Partes ttcucrdnn, en los lénninos del Art. 103 de la Ley 24,013 y confonnc ni articulo 223 bis 

LCf Nº 20. 744 y s-us modificatorias y e11 el acuerdo entre CONf"EDERACION CENERAL DEL 

TRABAJO y LA UNJON INOUSTRIALARGf.NTINA, confonne sedctaHa en d Anexo 1 donde 

se detallan sus nombres y apellidos y CUIL. fecha de nacimiento el cual forma panc del presente en 

uo todo indivisible. 

Este régimen de suspensiones con dispensa de prcslnción de scn•icios durarán mii:ntras rija '" 

vigencia de la medidas de "aislamiento social. preven1ivo y obligatorio" del Oec, 297n020 

(eonfonne la próm>ga 0cc. 329/2020 y disp0sici()lcS que en el futuro se dicten); o bien hasta que. la 

actividad de fo empresa resulte exceptuada del mismo. según lo que ocurra primero. 

Una vez. que el personal pase a la condición <le prestación de ta.reas se c.oinenza.rá a liquidar 

confonnc el a.rtículo TERCER.O del neuerdo. (VER) 

8) 8nsc de Cálculo 1-lllbercs: Para el ca.so que el empleador obtenga una Asignación Compcn$atoria 

al Salario. beneficio <1ue otorga el Estado Nacional. el salario de los dependientes quedara 

establecido en dos partes:, siendo que los ttabajadores dis¡x:11sados de la pres1ación laboml 

dctcnnin:idos en el prcsen1c percibir:ín uno asiga:.'tción en dinero neto de bolsillo. de c-arác1cr no 

remunerativa e.n los ténninos del an. 223 bis de la Ley 20. 744 y An. 3 del Oec. 329/2020, mientras 

se mantcngán las condiciones establecidas en el á?-'l.rlado A. de este artículo. o hasta, la finalización 

de es.1c acuerdo. lo que ocurra primero. 

A fin de dctenninar la. rnisma. de.ben ser tenidos en cuenta rnmbiCn para su dlculo, todos los 

11dícionnlcs convencionales del CCT l 3onS: corno así ttunbién iodos los :.'lcucrdos. por cmprcs:.'l. 

zona. categorla o cualquier naturaleza, que JXrcibicra el trabajador/a de fonna habitual. con 

untclación n la suscripción del presente, ya scu lo~ acordados con las entidades gremiales.. o bien en 

fonn n individu(l.1 con los tmbojndorcs/o:;. 

Oc igual fonna, deberán ser tenidas en cuenta rn.mbién paro su cálculo las sumas variables que con 

h11bi1ualidad pcrcibicr(ln los 1rabajadorc:Jas. 

Dicha asignación dineraria. debe equivaler al promedio de los úhimos seis meses de las mismas. 

Asimismo, el personal percibirá los bcnclicios que disPonC el d<..-crcto 322/20, modificado por los 

decretos 347 y 376/20. o se::i un Sal::irio complementario abonado por la Administración Nacional de 
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De modo que la suma del Salario coinplemcn1ario abonado por la Administración Nacional de la 

S(..-gurid:1d Social y la asignación en dinero nctc de bolsillo. de cnrt'1ctcr no remunerativa en los 

términos del an. 223 bis de la Ley 20.744 abonada por el empleador sea equivalente al 100 % del 

Salario nc10 de bolsillo del trab.,jador.-

C) Aportes y Contribuciones: Los trabajadores dispensados con motivo de la 1>rcscn1e, oo vet.'tn 

afcc111dos sus derechos. los beneficios sindicales ni la cobcnura médico asistcncialt",S, atento ello 

tanto la empresa como el trabajador efectuarán las coniribucioncs y apones con dcslino al Sistema 

Nacional de s~suro de s .. tud ( leyes 23.600 )' 23.661) (nportes y contribuciones por j ornada 

completa) con más los S lOO paclado en el an . Octavo Acuerdo Paritario entre FAECYS y las 

Cámaras Empresarias del 27/02/2020 (hom. por RES0-2020- 204-APN-ST#M), apo~es 

convencionales y sindicales (;1rtículos 100 y 101 del CCT 130n s, Seg-uro de Vida Obligatorio y 

Colectivo del CC-r 130/75). Se vuelve a ratificar que los apones efectuados por el trabajador no 

pcdrán afectar de ningím modo el !;i1lario ntto de bolsillo establecido en el inciS() b). 

TERCERO: El pl'C'$C-nlc acuerdo tendrá mHl vigci~cia de 60 días desde el I de Abril de 2020 •lilsta 

el 31/05/2020 o h1 fina lii!3ción del aislamiento obliga1orio to1:1I o decisión gubc.mamcntal de 

exceptuar del aislamiento a la actividad de dicha EMPRESA: Jo que ocurra primero. con la 

cx.;epción hecha c-n el artículo CUARTO. Pt1111. el supue:,10 de continuar las t(>ndiciones de 

emergencia dcscri1as en el considerando de este acuerdo deber.in las panes C'-presmncntc acordar 

<licha prórroga. 

CUARTO: La EMPRESA se obliga a no despedir. en concordancia con los DECNU•2020~329-

ATN-PTE y OECNU-2020-487-APN-PTE; 11 ningún empicado encuadrado en el CCT N" 13on5 

sin CQusn. durontc lo vigcnci(l de loo pr.:scn1cs d~:ctos o sus prorrogas.-

El despido s in causa de cualquier trabajador en los lénninos del an. 245 de la LCT dan\ por 

extinguido el presente acuerdo de crisis. 

QUINTO: Que de ningún modo e:,tc Acuerdo de: Crisis p0drá vulnerar los mejores derechos de los 

trnbaj ndorcs esiablccidos en el An, 12 L.C.T. 
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SEXTO: Ambas partes acuerdan que el sueldo A1,ual Coinplcincmario corrcspo11dicotc al primer 

semestre dd 2020 se incorpornní el porccn1ajc de lu suma no rcm\mcrntiva: <..'Sltiblccidn en el 

prese.n1c. dentro del cálculo de dicho aguinaldo. Quedal'án excluidos dentro del presente acuerdo los 

trabajadore.s que le resten menos de 1 O años para ecogcrse al 8cneficio Prcvisional. 

SEPTIMO: Se deja establee.ido, que el presente acuerdo, se celebra en et marco jt11'1dico de 

prohibición de suspensiones y despidos poi: Fucna Mnyor y/o Fnlta o Disminución del Trnb.ajo, de 

confonuidad con lo dispuesto por el ONU 329/20. Es por ello. que las empresas no podrán invocar 

el presente a los fines de los plá.7.o.-. <."Stáblctidos por los arts.220. 221 y 222 de la LCT 

OCTAVO: Las partes se comprornc1eo a presentar el presente acuetdo an1e. la autoridad laborjJ para 

so homologac-ión y rcgistración. Previa lcciurn y ratific.ación se finntm 3 ejemplares de un mismo 

1enor. A un solo efecto, recibiendo c-ada pane el suyo de ¡>lena confonnidad. 
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